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Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00060 00 

ACCIONANTE:       EDWIN JAVIER CHAPARRO FONSECA    

ACCIONADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES – CREMIL. 

    

CLASE:                       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procederá a 

determinar si en el caso de estudio hay lugar a prescindir de las audiencias y 

proferir sentencia anticipada.  

 

Sea lo primero señalar, que el artículo 182A del C.P.A.C.A., faculta al Juez 

para proferir sentencia anticipada sin necesidad de celebrar audiencia 

presencial o virtual, es decir, antes de celebrar audiencia; entre otros, en los 

siguientes eventos: (i) cuando el asunto sea de puro derecho; (ii) cuando no 

haya que practicar pruebas, (iii) cuando solo se solicite tener como pruebas 

las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 

no se hubiese formulado tacha o desconocimiento, y, (iv) cuando las pruebas 

solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

Entonces, cumpliendo lo dispuesto en el artículo antes citado, se procede a 

verificar en el presente asunto, si están dadas las condiciones para prescindir 

de las audiencias del juicio oral.  

 

En el presente proceso se pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo contenido en el oficio No. 690 certificado CREMIL 105472, del 

30 de octubre de 2018, a través de la cual se negó el reconocimiento de la 

asignación de retiro del demandante; junto con el respectivo restablecimiento 

del derecho.  

 

Acto seguido, se analizará la existencia de excepciones previas por resolver y 

el decreto de pruebas. 

 

I. EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL dio 

contestación al medio de control tal como consta a folios 79 a 90 del 

expediente; proponiendo como excepciones previas la de caducidad y 
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prescripción; sin embrago, previo a decidir las planteadas por la entidad 

demandada, el Despacho procederá a estudiar de oficio la excepción de falta 

de jurisdicción o de competencia.  

 

Para resolver se tiene, que el artículo 156 numeral 3 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en los 

asuntos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, 

preceptúa que la competencia por razón del territorio se determina por el 

último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez revisado el expediente, se observa 

que a folio 22 del expediente obra el extracto de vida No. 569175, expedido 

por el Oficial Sección Atención al Usuario de la Dirección de Personal, Mayor 

Carlos Daniel Araque Pineda, de donde se extrae que el último lugar de 

prestación de servicios del aquí demandante fue en el Batallón de 

Entrenamiento y Reentrenamiento de Aviación ubicado en la base militar de 

Tolemaida en el Municipio de Nilo del Departamento de Cundinamarca.  

 

Así las cosas, de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 2020 

por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio 

Nacional, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, el competente para conocer, entre otras, de los asuntos de nulidad 

y restablecimiento del derecho de carácter laboral, cuyo último lugar de 

prestación de servicios haya sido el Municipio de Nilo – Departamento de 

Cundinamarca, es el Juzgado Administrativo de Girardot – Reparto. 

 

Conforme con lo anterior, se declarará probada la excepción previa de falta de 

jurisdicción o competencia por parte de esta Agencia Judicial; y en tal sentido, 

se remitirán las presentes diligencias a los Juzgados Administrativos de 

Girardot – Reparto, conforme con lo preceptuado en el inciso 3° del numeral 

2° del artículo 101 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR de Oficio probada la excepción previa de falta de 

jurisdicción o competencia, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente providencia.  
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SEGUNDO.- Por Secretaría enviar el expediente a la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Administrativos Orales del Circuito Judicial de Bogotá, para que 

por su conducto sea remitido el expediente al Juzgado Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Girardot  – Reparto, por las consideraciones 

expuestas . 

 

TERCERO.-  Por Secretaría déjense las constancias y registros pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Jofl 


